
D  E  C  R  E  T  O          Nº         081/17  
CRESPO   (E.R.), 10 de Marzo de 2017 

                                                                                                   
 

V I S T O: 

Las tareas asignadas a la Agente Municipal, doña GIMENEZ Betiana 

Soledad, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la citada agente se desempeña como personal de cocina y de 

limpieza en el jardín de infantes del Barrio San Miguel.    

Que corresponde compensar tales tareas, mediante el otorgamiento de un 

Suplemento Adicional. 

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos, y la Ley 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal.  

Por ello y en uso de sus facultades 

E L    P R E S I D E N T E    M U N I C I P A L 

D E C R E T A : 

 

Art. 1º.-  Dispónese otorgar a la Agente Municipal, doña GIMENEZ Betiana Soledad, 

D.N.I. 31.201.630, Legajo Nº 1386, un Suplemento Adicional con carácter 

no remunerativo no bonificable, equivalente al Cincuenta por ciento (50%) 

sobre el salario básico, a partir del 01 de Marzo del 2017, en virtud de los 

considerando mencionados. 

 

Art. 2º.- Notifíquese personalmente con copia del presente Decreto a la Agente 

involucrado e incorpórese al Legajo Personal del mismo. 

 

 

Art. 3º.-  Pásese copia del presente a la Subdirección de Recursos Humanos,  a sus 

efectos.  

  

Art. 4º.-  Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Gobierno. 

 

 Art. 5º.-  Comuníquese, publíquese, etc. 

 



D E C R E T O                Nº           096/17 
CRESPO (E.R.), 15  de  Marzo de  2017 

 

V I S T O: 

Que el Presidente Municipal viajará a la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, a los efectos de realizar gestiones oficiales, y 

 

C O N S I D E R A N D O: 

               Que de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 234º de la Constitución 

de la Provincia de Entre Ríos y el Artículo 104º de la Ley Nº 10.027 “Ley Orgánica 

de Municipios”, es necesario efectuar la delegación de sus funciones a un Secretario 

del Departamento Ejecutivo. 

               

                                       Por ello y en uso de sus facultades 

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L  

D E C R E T A:  

 

Art.1º.-  Deléganse las funciones de Presidente Municipal de la Ciudad de Crespo al 

Secretario de Gobierno, Abog. Julián Ariel MANEIRO, D.N.I. Nº 24.613.811, 

por el  día 16 de Marzo de 2017, de conformidad con lo dispuesto por el 

Artículo 234º de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos y el Artículo 

104º de la Ley Nº 10.027 “Ley Orgánica de Municipios”, con todos los 

derechos y obligaciones inherentes al cargo y en razón de que el titular del 

Departamento Ejecutivo, Arq. Abel Rubén Darío SCHNEIDER, viajará a la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con el objeto de realizar gestiones 

oficiales. 

 

Art.2º.-  Desígnase Secretario de Gobierno Interino, al Secretario de Economía y 

Hacienda, Abog. Hernán Daniel JACOB, D.N.I. Nº 21.770.635, por el  día 

16 de Marzo de 2017, con retención de su cargo y  funciones habituales 

 

Art.3º.-  Pásese copia del presente Decreto a las distintas Secretarías, a la 

Subdirección de Recursos Humanos, a Suministros, a Contaduría y a 

Tesorería, a sus efectos.  

 

 

 



Art.4º.-   Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Desarrollo 

Urbano y Ambiente. 

 

Art.5º.-   Comuníquese, publíquese, etc.- 

       

 
 
 
 



D E C R E T O            Nº            107/17 
CRESPO (E.R.), 20 de Marzo de 2017 

 
 

 

V I S T O: 

Que el Presidente Municipal viajará a la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, a los efectos de realizar gestiones oficiales, y 

 

C O N S I D E R A N D O: 

               Que de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 234º de la Constitución 

de la Provincia de Entre Ríos y el Artículo 104º de la Ley Nº 10.027 “Ley Orgánica 

de Municipios”, es necesario efectuar la delegación de sus funciones a un Secretario 

del Departamento Ejecutivo. 

               

                                       Por ello y en uso de sus facultades 

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L  

D E C R E T A:  

 

Art.1º.-  Deléganse las funciones de Presidente Municipal de la Ciudad de Crespo al 

Secretario de Economía y Hacienda, Abog. JACOB Hernán Daniel, D.N.I. 

Nº 21.770.635, por el  día 21 de Marzo de 2017, de conformidad con lo 

dispuesto por el Artículo 234º de la Constitución de la Provincia de Entre 

Ríos y el Artículo 104º de la Ley Nº 10.027 “Ley Orgánica de Municipios”, 

con todos los derechos y obligaciones inherentes al cargo y en razón de 

que el titular del Departamento Ejecutivo, Arq. Abel Rubén Darío 

SCHNEIDER, viajará a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con el objeto 

de realizar gestiones oficiales. 

 
 
Art.2º.-  Desígnase  Secretario  de  Economía y Hacienda,  al Director de Hacienda y 

Presupuesto Daniel Rubén Kliphan, D.N.I. Nº 28.352.484, por el día 21 de 

Marzo de 2017, con retención de su cargo y  funciones habituales. 

 
 
Art.3º.-  Pásese copia del presente Decreto a las distintas Secretarías, a la 

Subdirección de Recursos Humanos, a Suministros, a Contaduría y a 

Tesorería, a sus efectos.  

 

 



Art.4º.-   Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Gobierno. 

 

 

Art.5º.-   Comuníquese, publíquese, etc.- 

       

 
 



DECRETO                Nº              108/17 
CRESPO (ER), 20 de Marzo  de  2017 

 
 

V I S T O: 

La ausencia del Secretario de Gobierno el día 21 de Marzo de 2017,  y  

 

CONSIDERANDO: 

Que el titular de la Secretaria de Gobierno, Abog. Maneiro Julián Ariel, se 

ausentará de sus funciones en la fecha  mencionada, en virtud de viajar a la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires junto al Presidente Municipal, con el objeto de realizar 

diversos trámites oficiales. 

Que en consecuencia corresponde delegar sus funciones a fin de 

garantizar el normal desenvolvimiento de la Administración Municipal. 

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos, y la Ley 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

   

                           Por ello y en uso de sus facultades    

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L 

D E C R E T A: 

 

Art. 1º.-  Deléganse las funciones de Secretario de Gobierno al Subsecretario de 

Servicios Públicos, Juan Diego ELSESSER, D.N.I. Nº 26.628.232, por el 

día 21 de Marzo de 2017, con todos los derechos y obligaciones 

inherentes al cargo, en virtud a los considerandos que anteceden. 

 

Art. 2º.-  Pásese copia del presente Decreto a las distintas Secretarías, a  

Suministros, a Contaduría, a Tesorería y a la Subdirección de Recursos 

Humanos,  a sus efectos. 

 

Art. 3º.-   Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Economía 

y Hacienda. 

 

Art.  4º.-   Comuníquese, publíquese, etc. 

 
 
 
 



D  E  C  R  E  T  O            Nº        109/17  
CRESPO   (E.R.), 20 de Marzo de 2017 

     
                                                                                               
V I S T O: 

Los Talleres de Teatro que se dictan  en la  Escuela Integral  Nº 11 y  en 

el   I.M.E.F.A.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

Que a los mismos concurren gran cantidad de alumnos y se encuentran  a 

cargo del  Agente Municipal, don Jorge MUZZACHIODI, quien cuenta con la 

capacitación adecuada para ello y que desempeña sus funciones en la Sección 

Almacenes, dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda de la 

Municipalidad de Crespo. 

Que corresponde compensar la ejecución de tales tareas, mediante el 

otorgamiento de un Suplemento Adicional. 

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos, y la Ley 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal.  

                 Por ello y en uso de sus facultades 

      E L    P R E S I D E N T E    M U N I C I P A L 

                                D E C R E T A : 

 

Art.1º.-   Dispónese otorgar al  Agente Municipal, don Jorge MUZZACHIODI,  Legajo 

Nº 006, un Suplemento Adicional con carácter no remunerativo no 

bonificable, consistente en la suma de Pesos Mil Novecientos Veinte ($ 

1.920,00) mensuales, a partir del 01 de Marzo y hasta el 30 de Noviembre 

de 2017 inclusive, en virtud de encontrarse a cargo del Taller de Teatro que 

se dicta en la Escuela Integral Nº 11, dependiente de la Subdirección de 

Cultura y Educación. 

 

Art.2º.-  Dispónese otorgar al  Agente Municipal, don Jorge MUZZACHIODI,  Legajo 

Nº 006, un Suplemento Adicional con carácter no remunerativo no 

bonificable, consistente en la suma de Pesos Dos Mil Cuatrocientos ($ 

2.400,00) mensuales, a partir del 01 de Abril de 2017 y hasta el 30 de 

Noviembre de 2017 inclusive, en virtud de encontrarse a cargo del Taller de 

Teatro que se dicta en IMEFAA, dependiente de la Subdirección de Cultura 

y Educación. 

 



Art.2º.-   Pásese copia del presente a la Subdirección de Recursos Humanos,  a sus 

efectos.  

  

Art.3º.-   Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Gobierno. 

 

 Art.4º.-   Comuníquese, publíquese, etc. 

 



D E C R E T O              Nº             125/17 
CRESPO  (E.R.),  23  de Marzo de 2017 

 
 

 

V I S T O: 

Que el Presidente Municipal se ausentará de la ciudad el día 27 de marzo, 

y 

 
C O N S I D E R A N D O: 

Que de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 234º de la Constitución 

de la Provincia de Entre Ríos y el Artículo 104º de la Ley Nº 10.027 “Ley Orgánica 

de Municipios”, es necesario efectuar la delegación de sus funciones a un Secretario 

del Departamento Ejecutivo. 

            
 
                                       Por ello y en uso de sus facultades 

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L  

D E C R E T A:  

 

Art.1º.-  Deléganse las funciones de Presidente Municipal de la Ciudad de Crespo al 

Secretario de Gobierno, Abog. Julián Ariel MANEIRO, D.N.I. Nº 24.613.811, 

por el día 27 de Marzo de 2017, de conformidad con lo dispuesto por el 

Artículo 234º de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos y el Artículo 

104º de la Ley Nº 10.027 “Ley Orgánica de Municipios”, con todos los 

derechos y obligaciones inherentes al cargo y en razón de que el titular del 

Departamento Ejecutivo, Arq. Abel Rubén Darío SCHNEIDER, se 

ausentará de la ciudad el día 27 de marzo. 

 

Art.2º.-  Desígnase Secretario de Gobierno Interino, al Secretario de Economía y 

Hacienda, Abog. Hernán Daniel JACOB, D.N.I. Nº 21.770.635, por el  día 

27 de Marzo de 2017, con retención de su cargo y  funciones habituales 

 

Art.3º.-  Pásese copia del presente Decreto a las distintas Secretarías, a la 

Subdirección de Recursos Humanos, a Suministros, a Contaduría y a 

Tesorería, a sus efectos.  

 

 

 



Art.4º.-  Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Desarrollo 

Urbano y Ambiente. 

 

Art.5º.-   Comuníquese, publíquese, etc. 

       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


